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Dli\RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

REOOMPENSAS

REALES ÓRDENES

Subsecretaria

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la primera región.

Señor Interv-entor general de Guerra.

•• • •
Circular. Excmo. Sr.: El Rey. (q. D. g.), por resolu

ción de esta fecha, ha tenido á bien conceder el empleo
de capitán de Infantería, con la antigüedad de 14
de octubre último, al primer tenIente del batallón
Oazadores de Tarifa núm. 5, D. FranciS'cQ Martí Al
varo, como recompeIlsa á los relevante!! méritos que
contrajo en la toma y ocupación' del' ·poblado de
Imussaten y posición de Tasarut, hecho de armas
en el, qu.e fué' gravemente herido, falleciendo al 'día
siguiente á consecuencia de dicha herida.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimient'o

Ya. .de profesor 'explicó las clases de Prolegómenos
de Algebra superior y' Geometría. analítica, Mecá
nica, Química, Balística y Oomplemento á la misma,
Pólvoras y explosivos, Reglamento de tiro, Ametralla
d,oras, M,aterial de Artillería y general de guena,
Reglamento de conta,bilidad, el de régimen interior
de los cuerpos y la clase práctica de Gimnasia, que
ha desempeñado desde septiembre de 1908, contri
buyendo á la implantación del sistema sueco que
con excelentes resultados se emplea en la Academia
desde el cUrso de 1910 á 1911; es autor, en colabo
ración, de la obra titulada «Higiene militar», ha for
mado parte de los tribUnales de ingreso en distintas
ocasiones, habiendo asistido á -ouantas prácticas y
marchas de conjunto se han verificado durante el tiem
po que lleva ilrestando sus servicios en la ACademia;
ha desempeñado los cometidos de ayudante y man
do d~ compal1:í;a l. tiene'á su e?,rgo el tren regime~ta,l.
El dIrector mamfIesta 'en su lllforme que el capitán
So1er, no sólo ha desempeñado su cometido con el
mayor celo, acierto, inteligencia y laboriosidad, sino
cuantos cargos' y comisiones se le han conferido.
Ouenta el cita,do: capitán más de quince años de
servicios efectivos y de éstos más de siete en el
ejercicio del profesorado, está bien conceptuado y
se halla en posesión de la cruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanco y pasador del
Prof.esorado, y de las medalla.s de Alfonso XIII y Si
'jjios 'de Zaragoza. En virtud de lo anteriormente
expuesto, 'la Junta, de Secretaría acordó por unani
midad 'proponer se declare pensionada -oon el 10
por 100 del sueldo de su act'ual empleo hasta, su
asoenso ,al inmediato, la orúz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blanoo y pasador del
Profesocado que posee el capitán D. Guillermo So
1er Gómez, conforme á ló prevenIdo en el arto 27
del real decreto de 1.0. de junio de 1911 (O. L. nú
mero 109) y como comprendido en el caso 1.0 del
arto 19 del vigente reglam'ento de recompensas en
tiempo de paz.-V. E., no obstante, resolverá lo más
aoertado.-Madrid 11 de noviembre de 1913.-El Sub
secretario, Enrique de Orozoo.

OFICIAL..PAETE

Excmo. Sr.: E,l Re·y (q. D. g.), de conformidad
co?- .10 :QI'OPUfflto por la, Junta, de Secreta,ría de este
MIUlste;rlO :y p?,r res.olución de 4 del corriente mes,
ha temdo a b16n dIsponer que la cruz de primera
~'e del Mérito Militar con distintivo blanco y
iPaB.ador del Profesoro.do, de que se halla en po
~Iónel cap(itán de Inf?¡Utería D. Guillermo Soler
Gomez, se declare pensionada con ellO por 100
~el su;eldo de su actual empleo hasta, su ascenso al
lnrn!edlato, como comprendido en las disposiciones
expresadas en el informe que á continuación se in
serta.
, De r~l orden lo digo á V. E,. para su conócimiento

M
y de~ efectos. Dios guarde .á V. E. muchos años.

adrid 11 de noviembre de 1913.

'Informe que 8e cita

,~inisterio de la Guerra.-Subsecretaría.-Excelen
~slmo S,eñO'l'.-El coronel director de la. Academia
d'e Infan.tería propone para r,ecorilpensa al capitán
s e ~. mIsma arma D. Guillermo Soler Gómez, por
,~clOS extraordinarios de profesorado. Acompaña
~ propu~sta acta d~ .la, Junta facultativ:;t, y copias
De :La;S hOJas, de serVICIOS y hechos del interesado.
f ~l e:x;aJ?len de los citados documentos resulta, que
fue destInado á la Academia como ayudante de pro
'esor pOir real orden de 10 de octubre de 1906, des
e~peñando las suplencias de varias clases v en pro-
aledad. la tercera del segundo año, ejerciÓ' los cargos:ti abanderado y habilitado. En enero del año pró
r ~o pasado ¡;¡,scendió al empleo de capitán, y por
~ea . orden de 17 del mismo mes se dispuso que
()~ntudl!-arq, :e~ la Academia hasta fin de curso; porfur: "" lSRoslmón. fecha 2 de· agosto del mismo año

\"lJe.etl~o nuevamente ~ la. misma en comisi6n.
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y demáe efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

Señor.. :

•• •

Sección de Inlnnterio

ECliAOÜE

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segun
do teniente de Infantería D. Carlos López Cortijo,
con d~stino en el regimiento inmemorial del Rey
núm. 1, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo info=a
do por ese Consejo Supremo en 8 del mes actual, Se

ha servido concederle licencia para contraer matri·
monio con D.a. María Estéfana de la Lama y del Arenal.

De reál ord€n lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aocediendo á, lo solicitado por el ca
~itán de Infuntería D. José Serrano Serrano, el Rey
(q. D. g.) se ha servido concederle la vuelta al ser
vicio activo, debiendo continuar en la situaci6n de
supernumerario sin sueldo, en que se encuentra en
esa región, hasta que le corresponda obtener destino,
confürme á lo prevenido en -el arto 4.Q del real
decreto de 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

, ECliAOÜE

Safior Capitán generaJ. de la quinta regi6n.

Señor Interventor· general de Guerra.

'" '" '"
Excmo. Sr.: En vista del certificado de recono

cimiento facultativo remitido á este ·Ministerio por
el Capitán generaJ. de la segunda región en 27 de
octubre último, por ouyo documento se comprueba
que el segundo teniente de Infantería (E. R.) don
Modesto Márquez Gutiérrez, afecto como enfermo á
la zona de reclutamiento de Badajoz núm. 7, se
encuentra restablecido, el Rey (q. D. g.) se ha ser~

vido declarar a.l interesado en aptitud de prestar
.servicio .a,ctivo, debiendo continuar en la situaci6n
que se enceuntra hasta que le corresponda obtener
col\)C3JCión, con arreglo á lo preceptuado en el ar-,
tículo 31 de las instrucciones aprobadas por reaJ.
orde¡n. de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde. á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECliAGÜE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán gener~ de la segunda regi6n é In
terventor general de Guerra.

,MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aocediendo á lo solicitado por el capi
tán de Infantería D. Alfredo Maroto Lavieja, con des
tino en la caja de recluta de Montoro núm. 24, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 7 del mes actual, se ha servido con
cederle lioencia para contmer matrimonio con doña
Carmen Guadix L6pez. .

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y deniás efect'os. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECliAGÜE

señor Presidente· del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

SeñorOapitán general de la segunda regi6n.

• llC, '.

ECliAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
,Marina.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

.........

REMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te·
niente coronel del regimiento Infantería de Soria
núm. 9, D. Alfredo Retana, Mendizábal, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien concederle'el pase
á situación de reemplazo en esa regi6n, con arre·
glo á las prescripoiones de la real orden ciroular
de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECliAGÜE

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor ,general de Guérra.

"'* '"
\::lUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha servido
conceder la gratificaoión anual de 600 pesetas, co
correspondiente á los diez años de efectividad en
su $pJ¡eo, á los oapitanes de Infantería comprendidos
en la siguiente relaci6n, que principia con D. Manuel
Lloret Vicente y termina con D. Ignacio Fernández
Torremades; sujetándose el percibo de dicho deven·
go, que empezará á contarse desde 1.0 de diciem
bre próximo, á lo prevenido por real orden cÍl'cular
de 6 de :febrero',de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
y demás efectos. Dios gua.rde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

SeñOTes Capitanes generales de la primera, segunda,
teroera,cuarta, quinta, sexta y octava regiones.

S>eñor Interventor' general de Guerra.

R.eláció:n que se, éita

D. M;a¡nuoel Lloret Vicente, del regimiento Infantería.
de Vizcaya, 51. ,

» Félix Churruoa Dotres, del regimiento Infante
ría de Sioilia, 7.

» Manuel Rodríguez Arnau, de la caja de recluta
de Toledo, 6.

}} Adriano L6;pez Pardo, del r,egimiento Infantería.
de MurcIa, 37.

}} Vta1entín GonzálezCelaya, de la Escuela Cen
tral de Tiro.

» José Moreno Escudero, del regimiento Infantería.
de Aragón, 21.,

}> Arturo Roldán Arévalo, del regimiento Infante
ría de Sevilla, 33.

» José Ojeda G6mez, de la zona de reclu~w.iento
de Sevilla, 10.
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D. Sinforiano Gómez Hernández, del regimiento In
fantería de Asturias, 31.

) Ignacio Fernández Torremades, secretario de cau-
S&'3 de la c)l.arta región. .

Madrid 11 <1e noviembre de 1913.-Echagüe.

•••

Sección de Caballerfa
-MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Aooediendo á, lo solicitado por el sar
gento del tercer Establecimiento de Remonta, Rafael
González Ruiz, acogido á la ley de La de junio
de 1908, ·el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo. in
formado poc ese Consej'O Supremo en 5 \ del mes
aotual, se ha. servido concederle lioenoia para con
traer matrimonio con D.ll. Agustina Martínez Rega
lado.

De rea1-ocden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muohos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

* * *

415

por ese C'onsejo Supremo en 5 del mes actual, se ha.
s-ervido concederle licencia para. contraer IÍl1:I.trimonio
con D.ll. Maria J os-afa Ramos Arroyo.

De real Ql'den lo digo á V. El. para su conocimiento
y demás ereotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Señor Capitán general de la segunda región.

•••

SeccIón de IntendencIa
INDEMNIZACIONES

Excmo.. ¡Sr.: El Rey eq. D. g,) se ha 'servido
aprobar las comisiones de· que V. E. dió cuenta á
este Ministerio en 7 de agosto próximo pasado, des
empeñad&'3 en los meses de abril, noviembre y di
ciembre de 1912 y maryo y junio del corriente año,
por el per.sonal comprendido en la. relación que á con
ti,nuación se inserta, que comienza con D. José Ri
llón Estelrich y concluye con D. Miguel Bernal Oa
l'rasco, declarándolas indemnizables con los. beneficios
que .señalan los artículos del reglamento que en la
misma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines oonsiguientes.. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 31 de octubre de 1913. .

ECHAGÜE
Exomo. Sr.: Aeoe.di:endo á, lo solicitado por el sar-

gento del tercer Establecimiento de Remonta, Juan Señor Comandante general de Melilla.,
Herrera López, acogido á la ley de 1.0 de junio de
1908, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado Señor Interventor g:eneral de Guerra.
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ECHAGÜE
generales de la primera región ySeñores Capitanes

eLe Baleares.
Señor Interventor general de Guerra.

* * *

TRANSPORTES

Exorno. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido' á. bien
dispooor se remesen 185 ·embozos de sábanas, des
die el P,arque administrativo del material de hos
pitaLes de esta Corte al hospital militar de Vitoria,
,VIeO:'ificá.ndose ·el transpOTt:e por cuenta del Estado
y con aplicación al capítulo 2.0, arto 7.0 de la sec
ción ·cuarta del vigente pr.esupuesto de este depar
i1amento «Material de transportes)).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento •
'.y d;emá.s efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE
S,eñores Capitanes generáles de la primera y s·exta

:regiones.
Señor Interventor general de Guerra.

'" '" '"Excmo. Sr.: El Re.y eq. D. g.) ha tenido á. bien
disponer se remesen 15 bancos para jardín desde
el Parque administrativo del material de hospitales
al hospital militar de lIfah6n, verificándose el trans
porte por cuenta del Estado .y oon aplicaci6n al ca
pítulo 2.0, arto 7.0 de la sección cuarta del vigente
pl'esupuesto de este departamento «Material de trans
portes)).

De real. orden lo digo á V. ID. para su, conocimiento
y demá.s efectos. Dios guarde á. V. ]l. muohos años.
¡Madrid 11 de noviembre de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á, bien
disponer se remesen 14 blusas pa;ra enfermeros desde
el Parque administrativo del materi:al de hospitales
al hospital militar de Guadalajara, verificándose el
transporte por cuenta. del Estado y oon aplicación
al capítulo 2.0, arto 7.0 de la sección cuarta del
vig'ente presupuesto de este dep.artamento «Material
de transportes».

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor Oapitán general de la primera región.:
Señor Interventor general ~e G.uerra.

* * *
Excmo. Sr.: Por conv',eniencia del servicio, el Rey

eq. D. g.) ha tenidOl á bien disponer se remesen los
efectos que á. ·continURCión se det¡¡J.lan, desde el Par
que administrativo del material de hospitales al hos
pital militar de Las Palmas, verificándose el trans
porte por cuenta del Estado y con apllcación al
capítulo 2.0, arto 7.0 de la sención cuarta del vigente
presupuesto de este departamento «Material de trans-
portes)). .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V.E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913. .

ECHAOÜE
Señores Capitanes generales de la prirner:a región y de

Canarias. .
Señor Interventor general de Guerra.

R.emesa que se cita
Alfombras de pie de cama para oficial, 2.
.Armario de luna para oficial, 2.
Bacinillas de loza para, oficial, 4.
Camas de hierro para oficial, 2.
Cubre camas para oficial, 4.
Fundas de cabezal para. oficial, 8.
Mantas de lana para oficial, 6.
Lavabos para oficial, 2.
Sábanas para oficial, 8.
Servicios para oficial, 2.
Telas de colchón para oficial, 4.
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Toallas para oficial, 6.
Timbres para mesa, 2.
Escupideras, 2.
Quinqué eléctrico, 1.
Aparador' chinoero, 1.
Copa.s para agua, 6.
Copa.s para vino, 6.
Convoy de mesa, 1.
CucharaB de plata, 12.
Cuchillos de plata, 12.
CucharillaB de plata, 12.
Cucharouea de 'plata, 2.
Dulcera de cnstal, 1.
Fruteros de loza, 2.
Jícaras pa1'f1 oficial, 6.
Manteles, 4.
,Mesa. de comedor, 1.
Poncheras, 2.
Servilletas grandes, 12.
Platos, soperos, 6.
Platos llanos, 12.
Platos d9 postre, 6.
Sillas de rejilla, 6.
Vasos de cristal, 6.
Tazones, 6.
Tenacillas para; azúcar, 1.
,Tenedores de plata, 12.
Trinchante, 1.
,Tapete de yute, 1.
CucharaB pál'a, tropa" 15.
,Tenedores .:ra;ra tropa, 10.
Tazas para tropa, 23.
Jarros de un litro, 6.
Jarros die medio litro, 7.
P1atos, 14.' '
Vasos, 20.
Jícaras, 13.

Madrid 11 de noviembre de ,1913.-Echagüe.

•••

secelón de Justicia , IsDnlos 'gelllrales
ESTADO CIVI:G

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6
á. este Ministerio con su escrito de 29 de enero
de 1912, promovida por el soldado licenciado Sim6n
iM8.rtínez Clemaes, en solicitud de rectificación de
su &egundo apellido; considerando que el interesado
acredita, con certificación de su partida bautismal,
debidamente legalizada, que le corresponde oomo se·
gundo apellido ,el <;le Clemaes, y teniendo en cuenta
la real orden circular de 25 de septiembre de 1878
(C. L. núm. 288), el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 21 del mes próximo pasado, ha te
nido á. Men aoooder á, lo solicitado y disponer sea
:rectífioada toda la documentación militar del 're
c'urrente, incluso la licencia abso.1uta y concesión
de cruz del Mérito Militar que posee, en el sentido
de que su segundo apellido es el de Clemaes y no
el de Clemens ó Olemeno, como por error venía
figurando.

De roo,} orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Di08 gp.arde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor ,Capitán general de la tercera regi6n.
Señor Presid6nte del' Consejo S,upremo 'de Guerra y

Marina.

* * *
, JUSTICIA.

Circular. Exc)llo. Sr.: En vista de un ,escrito del
Capitán general de la sexta regi6n, consultando á,
este Ministerio si los ro¡:pedientes de individuos que
después d~ concentrados faltan al embarco para in
c,orpOil"al'OO á. sU: destino, han de ser instruídos en los
cuerpos de Africa 6 en la regi6n de' que proceden,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 18 del mes
próximo pasado, se ha servido resolv,er que dichos

expedientes deben ser instruídos en los cuerpos di
Africa donde los interesados tengan su destlllo, en
analogía con lo dispuesto en' la real orden de 30
de abril de 1911 (C. :u. núm. 93) para los reclu.
taB que no acudan á, la concentraci6n.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y dern.á$ efectos. Di08 guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

# ECHAGÜE
Señor...

'" "'- '"
RETIROS'

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 19 del mes a.ctual
'la edad reglamentaria para el retiro forzoso el -Ru,
mer teniente de Infantería (E. R.), retirado por Gue.
rra, D. Higinio qalatayud Gómez, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á. bien dü¡poner cause baja en la
nómina de retirados de esa 'regi6n por fin del co
rriente mes y que desde 1.0 de diciembre siguien.
te se le abone por la Administracci6n especial de la
provincia de Guipúzcoa el haber de 168,75 pesetas
mensuales que en definitiva le fué asignado por
real orden de 18 de marzo de 1903 (D. O. núme.
ro 61), de acuerdo' con lo info:r'mado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, como comprendido
en la ley de 8 de enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real O'I'den lo digo á. V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Capitán general de la sexta regi6n.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra

y Marina, Interventor general de Guerra é Inten·
dente general militar.

'" '" ...
UNIFORMIDAD

CirC1.i,lar. Excmo.. Sr. : El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que los brigadas del Ejército lleven en
lo sucesivo el cinturón del sable colocado sobre el
capote.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor.....

•••

SICelOD de IDlnaron. KecluolenlO
9 CuerDOS diversos

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Aprobando la :(>ropuesta .de ascensO
que V. 'E. remiti6 'á este Mimsterio en '2 del mes
actual, 'el Rey (q. D. g.) se ha servido conferir
el -empleo de segundo teniente, cabo de ese Real
Cuerpo, al guardia del mismo D. Julián Nieto Amo'
res, gue está declarado apto para el ascenso y .es
el pnmero en su claBe para obtenerlo, debiendo dls
frutar en su nuevo em"ple? la efectividad de 20 del
mes pr6ximo PaBado.

De real orden lo digo á'V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOS.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECtlAGÜE

Señor,Oomandante general del Real Cuerpo de Guar
maB Alabarderos.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: E:p. vista dJe la propuesta de o1asj
ficación que V. E. l'emitió á, este Ministerio con SU
escrito de 3 del mes aotual, el Rey (q. D. g.) ha
t,enido á, bien declarar aptos para el ascenso á 1<;8
comandantes de ese cuerpo comprendidos en la Sl
guient,e relación, que principia con D. Federico SáJi
chez Pastorfido y' termina c-on D. Federico MichO
Navarro, los cuales reunen las condiciones que dete!-
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,l
l~~,j¡. ~D.3J .ieJ. art:. 6.° del reglamento de 24 de mayo
~ de 1891 (O. L. núm. 195).

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913. .

ECHAOÜE

Señor Director general de Oarabineros.

Relación que se cita
D. F'8derico Sánchez Pastorfido.
» Manucl Morales L6pez.
» Federico l\fichell Návarro.

'1fudrid 11 d€4 noviembre de 1913.-Echagüe.
.........

OOLEGIOS DE HUERFANOS
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida

por V. E. á, este Ministerio, dando cuenta del acuer
do tomado por '8se Oonsejo acerca de la instancia
promovida por D.a Dolores Sala Esteve, viuda del
primer teniente de Infantería, (E. R.) D. Joaquín
Luna Trasovares, en súplica de ingreso en los 00
legios de Guadalajara de sus hijos huérfanos doña
Asunción, n.a. Joaquina, D.a Luisa y D. Joaquín
Luna 'Sala, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ooder Po los referidos huérfanos derecho á ingresar
en los citados colegios, pudiendo ser llamados cuan
do les corresponda.

De real orden lo digo á, V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor President.e del Consejo de Administraci6n de la
Caja de huérfanos de la Guerra.

Señor Oapitán general de la quinta región.
...... '"

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigi
da por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del'
acuerdo tomado por ese Oonsejo aoerca de la ins
tancia promovida por Victoria Moratilla Lendínez,
viuda del sargento de Artillería J ovino Pérez Gon
~ez, en súplica de ingreso en el colegio de Guadala
)aTa de sus hijos los huérfanos Ricardo y Manuel
Pél'ez MQratilla, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conoeder Po los referidos huérfanos derecho á in
gresar en el citado colegio, pudiendo ser llamados

. cuando les corresponda,.
De real orden lo digo'á V. :ID. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Maó:rid 11 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del'Consejo de Administra.ción de la
Caja de huérfanos de la Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la comunicací'ón dirigida

por V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuer
do tomado por ese Oonsejo acerca de la instancia
promovida por D.a. María Rogina Padín, en súpli
ca de que á su hijo D. Angel Sá.nchez Rogina se
kl conceda 'ingreso en el colegio de G'lladalajara,
P,or Ser también hijo del segundo teniente de Infante-

.na, (E. R.) n. Enrique Sá.nchez Beltrán, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al referido
hUé~fano derecho á ingresar ·en el citado colegio,
IJUdlJendo ser llamado cuando le corresponda. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
t~.?:~más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
"'l4Urid 11 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜ¡::

Seí'i~ Presidente del Oonsejo de Administración de la
CaJa de huérfanos de la Guerra.

Seí'ior Capitán general de la segunda región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista de la comuniC<'lción. dirigida:rr V. E. á este Ministerio, dando cuenta del acuer·

o tomado por ese Oonsejo acerca de la instancia
promovida por D.a Francisoa Soto Repiso, viuda del

teniente coronel de Infant:ería, retirado, D. Manuel
Gerona Fernández, en súplica de ingreso en el cole
gio de Guadalajara de su hijo el huérfano D. Juan
Gerona Soto, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conoeder al referido huérfano derecho á ingresar
en el citado 'colegio, pudiendo s-er llamado cuando
le corresponda.

D€ real orden lo digo á V. E. para s'u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años..
Madrid 11 de noviembre de 1913.

RAMÓN ECHAOÜE

Señor Presidente del Oonsejo de Administración de la
Oaja de huérfanos de la Guerra.

Señor Oapitán general de la segunda; :región.

* * *
MATRIMONlOS

Excmo. Sr.: A:ooediendo á. lo solicitado por el pri
mer teniente de Oarabineros de la Oomandancia de
Baroelona D. Federico Rodríguez Baster,' el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por ese
Oons,ejo Supremo en 29 de octubre próximo pasado,
s,e ha. servido conooderl-e licencia para contraer ma~

trimonio con D.a. María de los Remedios Azorín Ruiz.
De real orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y
Marina.

8eñores Oapitán g,eneral de la cuarta región y Direc
tor general de Oarabineros.

... * *
PASES A OTRAS ARMAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.cursó
á este Ministerio en 27' de octubre próximo pasado,
promovida por el primer teniente del escuadrón Oa
zadores de Gran Oanaria núm. 6, D. Santiago Ruiz
Matas, en 'súplica de que quede sin efecto otra que pro
movió solicitando ingreso en el Ou,erpo de Oara
biIlleros, el Rey (q. D. g.) ha t.enido á bien acoeder
á la petición' del recurrente.

D€ real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE
Señor Capitán general de Canarias..

Señor Director general de Oarabineros.·

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó

á, este Ministerio en 30 de octubre r;óximo pasado,
promovida por el primer teniente de regimiento In
fantería ,de Otumba núm. 49, D. José Reyes Grao,
en ¡súplica de que se le elimine de la escala de
aspimntes á ingreso en ·el Ouerpo de Carabineros,
el Rey (q.D. g.) heJ tenido á bien acceder á la
petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimient'o
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid •.1.1 de noviembre de 1913. .

ECHAOÜE

Señor Oapitán general de la tercera región.
Señor Director general de Carabineros.

... '" *
PENSIONES DE ORUCES

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por el
guardia civil de la Oomandancia de Valencia don
Tomás Ascensión Rodríguez, en súplica de que se le
conceda la pensión de cinco pesetas mensuales por acu
mulación de tres cruces del Mérito Militar rojas que
posee; y comprobado que el reourrente se halL<!- en
posesión de las .mencionadas condecoraciones, el Rey
(q. D. g.) ha, tenido á bien acoeder á la petición
del interssado, por hallarse comprendido en el aro
tícula 49 del reglamento de la Orden,. aprobado por
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Madrid 12 de noviembre de 1913. Echagüe.
l(C 'l' 'l' '

VAOANTES

Ciroular. Excmo. Sr.: Existiendo una vacante de
capitán profesor, en <comisión, en la Academia de
Art1l1erí8J" que debe proveerse en la forma que de
~na. ,el real, decreto d~ 1,1l de junio de 1911

IIeIal. ,orden de 30 de diciembre de 1889 (C. L. nú-
mero 660). .

De reaJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua,rde á V. E. muchos años.
M..ailrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señor Director general de la Guardia Civil.
SeñaJ.'es Oapitán general de la tercera región é In

terventor general de Guerra.
... lt' lt'

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el di
rector de la Academia médico-militar,eJ. ,Rey (que
Dios guarde) ha tenido á bien conceder la gratifi
aa,oión anual de 600 pesetas,abonables desde La
doel ,mes .actual, .como comprendido ,en' el arto 6.Q
~l reglamento orgánico, al médico mayor D. Eduar
do Mínguez Val, profeso~ dEl la referida Academia.

De :real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

ECHAGÜE

SeñorOapitán general de la primera región.

Señores IntElrventor gener.al de Guerra y Director
de La Academia médico-militar.,

'" '" '"

ECHAOÜE

El Jefe de la Secctón,
Francisco JliIartín Árrúe.

Señor Director de la Academia de Artillería.
Excmo. S.ellor Capitán general de la primera regi6n.

MADRIQ.-TAloLr:a!S DeL OEP.OSITQ O~ "'. QuIMA '

Señor...

SeccIón de InstruccIón, ReclutamIento
vCuemos dIversos

LICENCIAS
En vista del escrito de V. S. de 3 del mes actual

y del certificado facultativo que se acompaña, de
orden del :E.lxcmo. Sr. Ministro de la' Guerra le han
sido conoedidos al seguJ;ldo teniente alumno de la
misma D. Antonio Argudín Zahidea, 15 días de pró
ITog,a á la lioencia que por 'enfermo disfruta en esta
cort,e. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 q.e
nov1embre de 1913.

•••

(D. O. núm. 119), lel'Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que los de dicho empleo que; deseen ocu.
parla, promuevan sus instancias con la anticipaci6.u
necesaria para que se encuentren en este Ministerio
d-eutro del plazo de un mes, á partir de esta fecha,
acompañando copia de las hojas de servicios y de
hechos, teni'endo en cuenta que el designado debe.
rá oosempeñar la clase de Química general é in.
dustrial, Pólvoras y ¡explosivos, del teroor año.

De real orden lo digo á V. ]J. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. ]J. muchos años.
Madrid 11 de noviembre de 1913.

El Jefe de la Sección,
Vioente Marquina.

DISPOSICIONES
de la SulJsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centrales

Señor...

Señor...
Excmas. 8eñores Oomandantes generales de Melilla

y Oeuta é Interventor general de Guerra.

•••

SeCCIón de Caballerla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr.: Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que el herrador de segunda del
l'egimiento Oazadores _de Taxdir, 2,9 de Caballería, Ma·
nuel González Conde, pase destinado con la categoría;
de herrador de segunda clase contratado con el suel·
do de 1.200 pesetas anuales, á las fuerzas regulares
indígeIlJaS de Melilla, por cuya junta técnica ha sido
elegido para ocupar vacante de tilicha clase. .

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 11 de
nov1embre de 1913.

SeccIón de Estado Huvor v CamBala
HOJAS DE SERVICIOS

Circular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra
se ha servido disponer que las autoridades militares
en cuyas dependencias radiquen las hojas matrices
de servicios y de hechos de los jefes y oficiales
del Ouerpo de Estado Mayor del Ejército, compren·
didos en el «Anuario Militar» del corriente año, con
los númerofl del 54 lal 72 en la escala de tenientes
coroneles, del 53 al 68 en la de comandantes, y del
62 al 80 en la de capitanes, inclusive, remitan á
esta Sección, á la mayor brevedad, copias conceptua·
das de diéhos documentos para los efectos de clasi·
ficación de' aptitud para el ascenso.

:Madrid 12 de noviembre de 1913. ,
El Jefe accldental de la Sección,

Ricardo de Ouzmált.

NOMBRESEmpleos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
conceder la gratificación conespondiente á los diez
años de efectividad en sus respectivos empleos, á
los jefes y oficial del Ouerpo Jurídico Militar, com
prendidos en la relación que á continuación se in
serta, que .principia con D. Gumersindo Otero y
Guerra y termina con D. Francisco Mares y Ar
mengol, cuya gratificación comenzarán á percibir en
1.Q de diciembre próximo, con arreglo á la real orden
circular de 6 de febrero de 1904 (O. L. núm. 34).

,De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento
y demás -efectos. Dio.s guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de noviembre de 1913.

ECHAOÜE

Señores Oapitanes generales de la teroera y octava
regiones y Jefe de la Sección de Ajustes y Liquida
ción de los cuerpos disueltos del Ejército.

Señores Oapitán gen,eral de' la primei-a región é In
terventor general de Guerra.

, R.,.elaci6n que se éita

I Desiinos

--1-----'----
GratiJicación de 900pts:1

Aud~tor de¡D. Gumersindo Otero YJCap~taní~F.grai. de la
bngada . , .1 Guerra l -8. reglOlJ.

, GratiJicaciónde 720pts.]

\
S~cei6n de ajustes y

T.te auditorjD. LuisJordán deUrries liquidación de los
de I~a •••• y Azara .. , ..•..... '1 cuerpos disueltos

del Ejército.

. Gratijicaci?ndeóoo pts.1

T.te auditorlD. Francisco Mares y~Capitanía gral. de la
, de 2.a ..... 1 Armengol.. . ......1 ' 3.a regi6n.

-- I I .


